
CONSTANCIA SECRETARIAL.  23 de agosto de 2021. Señora juez: Con el 

presente proceso doy cuenta a usted informándole, que revisado el presente 

proceso, no se encontró dato acerca del correo electrónico de los abogados Luis 

Guillermo Jiménez Gómez, Rosa María Gómez Gómez y Germán de Jesús Valencia 

Zuluaga, quienes actúan como apoderados de algunos de los demandados, y el 

último como Curador Ad-Litem, dato que es necesario para efectos de enviar el link 

para la realización de la audiencia que se llevará a cabo el día 06 de septiembre de 

2021. Sírvase proveer.  

 

 
ILDA AMPARO TAMAYO TAMAYO 

SECRETARIA 
(Firma escaneada conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho) 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín veintitrés de agosto de dos mil veintiuno 

 

Proceso VERBAL  

Demandante LUZ STELLA CONDE RINCON   

Demandado LUZ MILA CONDE ARROYAVE Y OTROS      

Radicado 050013103-008-2015-00643-00 

Instancia Primera 

Tema Ordena requerir  

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se requiere a los abogados Luis 

Guillermo Jiménez Gómez, Rosa María Gómez Gómez y Germán de Jesús 

Valencia Zuluaga, para que dentro del término de ejecutoria del presente auto, 

informen el correo electrónico al cual se les enviará el link para la realización de la  

audiencia que viene señalada para el SEIS (06) DE SEPTIEMBRE DE 2021 A 

LAS 9:00 A.M.  

 

El mismo requerimiento aplica para aquellos que hayan actualizado su dirección 

electrónica y tal información no obre en el plenario. 

 

Para tales efectos, el correo del juzgado es ccto08me@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

De otro lado, se incorpora memorial allegado en la fecha por la parte demandante 

mediante el cual pide revisión de la fecha de realización de la audiencia, por 

encontrarse fijada una para otro proceso en este mismo despacho. 

mailto:ccto08me@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Al respecto, se hace necesario precisar que ninguna revisión y/o modificación ha 

de realizarse, por cuando el agendamiento de la misma respetó en debida forma la 

disponibilidad del despacho, por lo que la audiencia programada se llevará a efecto 

en el día y hora fijados.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ISABEL CRISTINA MORENO CARABALÍ 

JUEZ 

(Firma escaneada conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho) 

 


